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        Expediente 

                                            04221-2007-SLO-SE 
 

En fecha 13 de noviembre del año 2007, fue tomado en 

consideración por el Senado de la República, el “Proyecto de 
modificación a la Ley No. 218-07 de Amnistía de Declaración 
Tardía de Nacimiento, procedente de la Junta Central Electoral. 

 
La iniciativa Legislativa que se pretende modificar consiste en 

facilitar y desburocratizar el sistema interno de las Oficialías de Estado 
Civil, aumentando los controles y las sanciones para todos aquellos 
casos de niños, niñas y adolescentes menores de 16 años que no 

disponen de actas de nacimiento. 
 
En este sentido, el proyecto presentado por la Junta Central 

Electoral de modificación a la Ley No. 218-07 de Amnistía de 
Declaración Tardía de Nacimiento, más que facilitar el procedimiento, lo 

que busca es adicionar nuevos procesos burocráticos y de 
centralización en lo referente a la obtención de las Actas de Nacimiento. 

 

 Además es conveniente señalar que, de conformidad al Artículo 
38, literal d) de la Constitución de la República Dominicana donde se 

expresa que, la Junta Central Electoral sólo tiene atribuciones de 
iniciativas en asuntos electorales por lo cual dada la naturaleza sobre 
los actos de Estado Civil y el registro, resulta en consecuencia 

irregularmente apoderado este Senado. 
 

      POR ESTAS RAZONES, LA COMISIÓN HA RESUELTO: Rendir 

informe desfavorable al presente Proyecto, a la vez sugerir al Pleno 
Senatorial acoger estas recomendaciones e impartir las instrucciones 

necesarias a la Secretaría General Legislativa para dar el tratamiento 
requerido y solicitar al Pleno Senatorial su inclusión en la Orden del Día 
de la próxima sesión para fines de conocimiento, desestimación y 

archivo definitivo. 
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